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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION     Nº    0 7 3  / 0 8   .-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- REQUERIR al Poder Ejecutivo para que a través de los Ministerios de Educación y Cultura, de Salud Pública y de Hacienda, arbitre las medidas necesarias para facilitar los trámites del examen psicofísico periódico respecto de los docentes del interior de la provincia en sus ciudades de residencia, con carácter gratuitos la totalidad de los exámenes y estudios requeridos al efecto.
ARTÍCULO 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a un día del mes de octubre del año dos mil ocho.
                    DR. JUAN OSCAR PERONI                                                              JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

             PROSECRETARIO A/C SECRETARÍA                                                                   PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS

Sancionada: 01/10/08.-

Autor: Dip. María Noemí Cúneo.-

Expte. Nº 4336/08 HCD.-


Corrientes, 01 de octubre de 2008.-
AL PODER EJECUTIVO:


Cumplo en dirigirme a V. H. a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria, celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCION Nº  073/08, en los términos de la copia adjunta.


Dios Guarde a V. H.-

                    DR. JUAN OSCAR PERONI                                                              JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

             PROSECRETARIO A/C SECRETARÍA                                                                   PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS

A V. E. el Señor
Gobernador de la Provincia

Ing. ARTURO ALEJANDRO COLOMBI
S                          /                          D
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